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T Í T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Denominación.

La SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS –en
anagrama, SEMES– es una sociedad científica de carácter profesional de ámbito
nacional, sin ánimo de lucro, constituida de acuerdo con las previsiones de la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, que tiene por
objeto la promoción, representación y defensa de los derechos e intereses comunes de
sus socios en todas las manifestaciones del ámbito profesional de urgencias y
emergencias sanitarias. 

Sin perjuicio de su personalidad jurídica única, para facilitar el desarrollo de las
actividades y la prestación de servicios a los socios, SEMES cuenta con una organización
territorial de carácter autonómico.

Artículo 2.- Emblema.

El emblema de SEMES está constituido por el acrónimo SEMES sobre la “estrella de la
vida” y el texto “Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias”.
Tipografía del acrónimo: LASTICA. 
Tipografía del texto: LATO. 
Color de la estrella de la vida y letra: RGB  43        54        129. 
Color de la serpiente: RGB  227      228      57.
El diseño del emblema de SEMES se podrá modificar por la Junta Directiva Central
cuando lo estime conveniente y así lo acuerde.

Artículo 3.- Domicilio y ámbito territorial de actividades.

El domicilio de la Sociedad se fija en Madrid (28002), calle de Luis de Salazar 4
pudiéndolo modificar la Junta Directiva Central cuando lo estime conveniente y así lo
acuerde. SEMES fomentará su presencia y participación ante instituciones públicas y
privadas relevantes, en cualesquiera otras asociaciones o entidades análogas de
carácter nacional, europeo o internacional, en las que se juzgue conveniente que estén
representados los intereses profesionales o económicos de sus socios. 

En estos casos, la representación ordinaria de la Asociación corresponderá al Presidente
o, por delegación de éste, al Director, sin perjuicio de las facultades de la Junta
Directiva. Del mismo modo, SEMES podrá relacionarse singularmente con otras
Asociaciones profesionales o Corporaciones públicas y celebrar reuniones o asambleas,
en relación con temas de interés recíproco o para la prestación de servicios o
realización de actividades de interés común de los socios.



Artículo 4.- Misión, Visión, Valores y Fines.  

1.- Como organización colectiva que gestiona y promociona intereses profesionales y
científicos, todas las actuaciones de SEMES y las decisiones de sus órganos de gobierno
y representación responderán a los siguientes postulados: 

a)Misión:

Promover el progreso del conocimiento de la Medicina de Urgencias y Emergencias, así
como ayudar a la formación de los socios y colaborar con todas aquellas instituciones o
entidades que los requieran.

b)Visión:

Ser el referente científico técnico de los profesionales de Urgencias y Emergencias, con
el mayor impacto en la atención sanitaria de urgencias a los pacientes de cara al mejor
pronóstico posible en todas las patologías, especialmente las tiempo-dependientes.

c)Valores:

Trabajo de equipo 

Valor del tiempo en la atención 

Disponibilidad 

Calidad y seguridad 

Capacidad de adaptación a situaciones cambiantes 

Innovación 

Universalidad y equidad en la asistencia 

Voluntad y constancia ante la adversidad 

Centrados en la persona 

2.- Constituyen fines primordiales de SEMES los siguientes:

a) Promover la existencia de sistemas de asistencia a las urgencias y emergencias
sanitarias que den cobertura a toda la población.

b) Velar por la calidad en la asistencia de urgencias y emergencias.



c) Promover la formación continuada del personal sanitario y no sanitario de estas
disciplinas.

d) Promover la difusión de los conocimientos básicos de la medicina de urgencias y
emergencias al resto del personal sanitario y no sanitario y a la población en general.

e) Fomentar la investigación en materias vinculadas a la asistencia de urgencias y
emergencias, así como promover el estímulo y la organización de reuniones científicas.

f) Velar por el reconocimiento social y la dignidad profesional de los colectivos
implicados.

g) Promover el establecimiento y potenciar el desarrollo de las especialidades de
medicina de urgencias y emergencias y enfermería de urgencias y emergencias, y el
desarrollo profesional de los Técnicos en Emergencias Sanitarias, colaborando con las
Administraciones públicas competentes.

h) Patrocinar y/o editar publicaciones científicas relacionadas con el ámbito de las
urgencias y las emergencias sanitarias, a cuyo efecto la Junta Directiva Central podrá
constituir un Consejo de Redacción.

i)  Colaborar con las Administraciones públicas en cualquier aspecto que pueda afectar,
directa o indirectamente, a la prestación profesional sanitaria urgente y/o emergente.

j) Y, en general, entender de todos los aspectos relacionados con la atención a las
urgencias y las emergencias médico-sanitarias.

Artículo 5.- Órgano de difusión científica.

1.- La Revista EMERGENCIAS es la publicación oficial de SEMES para la difusión de la
actividad científica y de los avances del conocimiento en el ámbito de la Medicina de
Urgencias y Emergencias; así como su órgano de expresión institucional.

2.- La Revista EMERGENCIAS contará con un Comité Editorial al frente del cual estará
el Editor Jefe nombrado por la Junta Directiva Central por períodos de tres años,
renovables por el mismo periodo; y un Comité Editorial integrado por profesionales de
reconocido prestigio y con amplia experiencia, propuesto por el editor jefe y ratificado
por la Junta Directiva.

3.- De forma complementaria, la Sociedad podrá promover otras publicaciones con la
finalidad, alcance, contenido y periodicidad que determine el Consejo de Dirección a
propuesta de la Junta Directiva. Sus comités editoriales se regirán siguiendo los mismos
principios que la revista Emergencias.



Artículo 6.- Página web oficial.

1.- La dirección y página web oficial de SEMES es www.semes.org y en ella se dará
cuenta de toda la información relevante relacionada con la Sociedad y/o sus
actividades. Los socios contarán con una zona restringida a través de la cual podrán
relacionarse directamente, conocer información o participar en procesos a ellos
reservados. 

2.- Todas las referencias contenidas en los Estatutos a la difusión de las decisiones o
actividades de la Sociedad, se entienden referidas a la publicación en la página web
oficial, según proceda en la zona de acceso libre o en el área restringida de socios. 

3.- Adicionalmente, la Sociedad podrá constituir o ser titular de otros dominios
específicos, vinculados o no al oficial, lo mismo que gestionar perfiles oficiales en las
diferentes redes sociales.

T Í T U L O  I I
DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD

Artículo 7.- Miembros.

Podrá pertenecer a SEMES, previa solicitud, el personal sanitario cuyo ámbito
profesional principal sean las urgencias y emergencias sanitarias, concretamente: 

a) Los doctores, licenciados y graduados en Medicina y Cirugía, adscritos a la sección
de Medicina.

b) Los doctores, diplomados y graduados universitarios en Enfermería, adscritos a la
sección de Enfermería.

c) Los técnicos de emergencias sanitarias (TES), adscritos a la sección de técnicos.

d) Con carácter excepcional, otros profesionales sanitarios implicados en la atención de
las urgencias y emergencias que cumplan los requisitos establecidos para ello por la
Junta Directiva. Estos socios quedarán adscritos al sector profesional equivalente que le
corresponda en función de su titulación y/o ejercicio profesional, a criterio de la
Secretaría General, y únicamente con fines administrativos de la Sociedad.

La incorporación como socio exige cumplimentar formulario normalizado disponible en
la web de SEMES y remisión electrónica a la Secretaría General. 

http://www.semes.org/


Artículo 8.- Pérdida de la condición de socio.

Los socios perderán esta condición:

a) Por renuncia voluntaria manifestada por escrito a la Secretaría General
correspondiente.

b) Por cese motivado como consecuencia de sanción disciplinaria, previa tramitación del
correspondiente expediente.

c) Automáticamente por el impago de la cuota anual, previo apercibimiento no
atendido en el plazo señalado en el mismo. 

 Artículo 9.- Socios de honor. 

Podrán ser nombrados socios de honor de SEMES las personas que por su actividad,
dedicación o servicios hayan contribuido de manera relevante al desarrollo de la
Sociedad o a la consecución de sus fines. 

El nombramiento lo realizará el Consejo de Dirección a propuesta de la Junta Directiva
–Central o Autonómica– o de cincuenta o más socios y será inscrito en la ficha
individual de la base de datos de socios, comunicándolo en la siguiente Asamblea
General Central que se celebre, pudiéndose entregar diploma acreditativo de esta
condición.

Los socios de honor estarán exentos del deber de abonar la cuota anual.

Artículo 10.- Derechos.
 
Son derechos de los socios:

a)  Conocer los estatutos de la Sociedad y los acuerdos adoptados por la Sociedad que
se difundirán en el órgano de comunicación de SEMES.

b) Tener voz y voto en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de la
Sociedad.

c) Ser elector y elegible para proveer los cargos de las Juntas Directivas Central y
Autonómicas, siempre que tengan una antigüedad mínima de un año.

d) Ser beneficiarios en las condiciones que se establezcan de las ayudas económicas
que, mediante becas, bolsas de trabajo, bolsas de estudio, etc., concede la Sociedad, o
se consigan de entidades públicas o privadas a través de la misma.



e) Participar de y en las actividades que se desarrollen por la Sociedad.

f) Y, en general, ejercitar cuantos derechos se prevean en estos Estatutos.

Artículo 11.- Deberes.
 
Son deberes de los socios:

a) Respetar, cumplir y hacer cumplir estos Estatutos.

b) Contribuir al sostenimiento económico de la Sociedad, mediante el abono de las
cuotas que sean fijadas, sin perjuicio de las exenciones, cuando procedan. 

c)  Colaborar en la captación de recursos económicos en favor de la Sociedad, con el fin
de lograr un mejor desarrollo y desenvolvimiento de sus fines.

d)  Respetar las directrices emanadas de los órganos de gobierno de la Sociedad.

e) Colaborar en el desarrollo y consolidación de la Sociedad.

f) Facilitar y mantener actualizados sus datos de identificación y contacto, así como el
número de cuenta bancaria, indicando una dirección postal y electrónica a la que remitir
las comunicaciones oficiales. 

g) Desempeñar los cargos electivos o designados con lealtad a la Sociedad, de manera
objetiva e imparcial, respetando la confidencialidad y sin utilizar en beneficio propio o
de terceros la información de la que se tenga conocimiento por razón de su
desempeño.

h) Facilitar en el plazo de cinco (5) días hábiles la información que pueda solicitar la
Junta Directiva Central o Autonómica cuando existan indicios de conductas o
comportamientos que puedan comprometer gravemente el buen nombre, el prestigio o
la honorabilidad de SEMES.

i) Y, en general, velar por el cumplimiento de los fines de esta Sociedad.



T Í T U L O  I I I
DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD

Artículo 12.- Disposiciones generales.

1.- SEMES, en aras a un mejor desarrollo de sus actividades, y con el firme propósito de
conseguir un mayor índice de participación de sus miembros, para el estudio y
resolución de los problemas propios de la disciplina que tutela, se estructura en dos
niveles: central y autonómico.

2.- Son órganos centrales: 

La Asamblea General Central.
El Consejo de Dirección.
La Junta Directiva Central.

3.- Son órganos autonómicos:

La Asamblea General Autonómica.
La Junta Directiva Autonómica.

4.- Salvo que expresamente se indique otra cosa en los Estatutos, en todos los órganos
de gobierno de la Asociación los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos
de los asistentes, dirimiendo en caso de empate el voto de calidad de quien presida la
reunión.

5.- Con carácter general se permitirá asistir a las reuniones de los órganos de gobierno
de la Sociedad y ejercer los derechos de voto de manera telemática salvo que existan
razones técnicas o materiales debidamente justificadas y así se indique en la
convocatoria correspondiente. 

6.- Los miembros de las Juntas Directivas Central y Autonómica –y, por extensión, los
del Consejo de Dirección– deberán respetar el deber de confidencialidad sobre el
contenido de sus trabajos y deliberaciones, sin poder usar en beneficio propio o de
terceros la información que conozcan por razón del desempeño de estas funciones. 

7.- De todas las sesiones que celebren los órganos de gobierno el Secretario levantará
la correspondiente acta –con el visto bueno del Presidente– en la que quedará
constancia de los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el
contenido de los acuerdos adoptados. 



8.- Las sesiones podrán grabarse, certificando el Secretario la autenticidad e integridad
del fichero que contenga la grabación. En estos casos, no será necesario que el acta
refleje las deliberaciones, bastando con que a la misma se adjunte la certificación, el
fichero y los documentos en soporte electrónico que se hubieran utilizado en la reunión.
Los ficheros y demás documentos electrónicos deberán custodiarse de forma que se
garantice su conservación, integridad y acceso.

9.- Las actas podrán aprobarse en la propia reunión o en la inmediata siguiente. Se
remitirá a los miembros del órgano colegiado de que se trate por medios electrónicos
y, por este mismo medio, podrán manifestar su conformidad o cualquier reparo,
considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 
 

Capítulo Primero.-ÓRGANOS CENTRALES

Sección Primera.- Asamblea General Central

Artículo 13.- Composición y funciones.

1.- La Asamblea General Central es el órgano supremo de SEMES y está constituida por
la totalidad de los socios presentes en la base de datos. A sus sesiones asistirá, con voz
pero sin voto, el Director si lo hubiere. 

2.- Corresponde a la Asamblea General Central tratar y resolver toda clase de asuntos y,
específicamente, la adopción de los siguientes acuerdos:

a) Aprobar las modificaciones estatutarias.

b) Aprobar, a propuesta de la Junta Directiva, las líneas generales de actuación de la
Asociación.

c) Designar a los componentes de los órganos de dirección y control de la Entidad. 

d) Aprobar las cuentas y presupuestos de la Asociación.
 
e) Aprobar la posible fusión con otra Asociación.

f) Censurar la actuación de la Junta Directiva Central u otorgarle voto de confianza.

g) Conocer y, en su caso, ratificar, los acuerdos sancionadores que adopte la Junta
Directiva.



Artículo 14.- Régimen general de sesiones.

1.- La Asamblea General estará presidida por el Presidente ordinario, ejerciendo las
funciones de Secretario quien lo sea de la Junta Directiva, pudiendo ser sustituido, por
causa de fuerza mayor, según lo indicado en los artículos 25 y 26.

2.- Los Socios podrán conferir su representación por escrito para cada reunión de la
Asamblea, a cualquier otro Socio de pleno derecho.
 
3.- Las Asambleas de desarrollarán de forma presencial. No obstante, si existieran
causas excepcionales, debidamente acreditadas y así lo acordará la Junta Directiva
Central, la convocatoria podrá indicar si se admite la celebración o participación
telemática, así como, en su caso, el sistema de votación que se empleará. 

4.- Salvo que estatutariamente se indique lo contrario, para la válida adopción de
acuerdos en la Asamblea General se requerirá el voto favorable de la mitad más uno de
los miembros presentes o representados, dirimiendo el voto del Presidente los empates
que puedan producirse. 

5.- En las sesiones presenciales las votaciones se efectuarán ordinariamente a mano
alzada. No obstante, la votación será secreta:

a) Cuando, en atención a circunstancias especiales, así lo haya acordado la Junta
Directiva indicándolo en la convocatoria.

b) Cuando se refiera a la elección y cese de cargos.

c) Cuando lo solicite la mitad más uno de los miembros presentes en la Asamblea.

Iniciada una votación no se interrumpirá por causa alguna, ni se concederá la palabra a
ningún asistente, hasta que el Presidente declare el resultado de la votación.

h) Aprobar la disolución de la Asociación.

3.- La Asamblea General se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias y sus
acuerdos, siempre que se adopten en la forma prevista en los Estatutos, serán
obligatorios para todos los socios.



Artículo 15.- Régimen de Asambleas Generales ordinarias.

1.- Las reuniones ordinarias de la Asamblea General se celebrarán anualmente, y por
una sola vez; preferentemente coincidiendo el Congreso anual de SEMES.

2.- Serán cuestiones a tratar en las Asambleas Ordinarias, entre otras, las siguientes:

a) Lectura y aprobación del Acta correspondiente a la sesión anterior.

b) Lectura y aprobación de la Memoria correspondiente al ejercicio del año anterior,
elaborada por la Junta Directiva.

c) Examen y aprobación del estado de cuentas de la Sociedad relativo al ejercicio
anterior.

d) Aprobación del presupuesto económico para el ejercicio que comienza.

e) Estudio y aprobación del programa de actividades a realizar por la Sociedad en el
ejercicio que comienza.

f) Cualquier otra cuestión de relevancia incluida en el orden del día.

3.- La convocatoria será cursada por el Secretario de la Asociación, previo acuerdo de la
Junta Directiva o, indicando los temas a tratar, a propuesta de un tercio de sus
miembros, de un tercio de las organizaciones autonómicas o de un diez por ciento de
los socios con derecho a voto. 

4.- La convocatoria se remitirá a todos los socios por cualquier medio fehaciente,
incluidos los electrónicos, con una antelación mínima de treinta días, publicándola en la
página web oficial de la Sociedad y difundiéndola por sus canales habituales de
publicidad. 

6.- El Secretario General de la Sociedad procederá al recuento de los votos emitidos,
que trasladará al Presidente para su comunicación a los asistentes.

7.- Concluido el examen, debate y votación de todos los puntos del Orden del Día, el
Presidente declarará cerrada la sesión debiendo el Secretario General levantar acta de
la misma, que certificará con su firma y con el visto bueno del Presidente, siendo
responsable de su archivo y custodia. Cualquier socio presente o representado podrá
solicitar que conste en Acta un resumen de sus intervenciones.



6.- El Orden del Día establecido por la Junta Directiva Central no podrá ser modificado
ni alterado, salvo que se apruebe su modificación, con carácter previo, en el seno de la
propia Asamblea General Central mediante votación de los asistentes que tengan
derecho al mismo, y siempre que se trate de asuntos urgentes surgidos entre la fecha
de la convocatoria y la de la celebración de la Asamblea.

7.- En primera convocatoria quedará válidamente constituida la Asamblea General
cuando concurran a ella, presentes o representados, y se identifiquen ante la Secretaría
General, la mitad más uno de los socios. En segunda convocatoria, bastará con la
asistencia de los socios presentes y representados.

8.- Si, por cualquier causa, resultara imposible la válida constitución de la Asamblea
General, corresponderá a la Junta Directiva Central adoptar los acuerdos urgentes que
sean necesarios, dando cuenta de los mismos en la siguiente Asamblea General que
deberá convocarse con carácter extraordinario en el plazo de dos meses. 

9.- Si concurrieran circunstancias extraordinarias, el Presidente podrá acordar que
algunos asuntos queden sobre la mesa para su discusión y votación en la siguiente
Asamblea General que se celebre. Esta decisión será obligatoria si lo solicita la mitad de
los miembros presentes.

10.- El Presidente podrá acordar la suspensión de la sesión, para reanudarla en el
momento que indique.

5.- La convocatoria deberá incluir:

a) El Orden del Día de la sesión a la que se convoca, indicando el lugar, la fecha y la
hora, con un intervalo mínimo de media hora entre la primera y segunda convocatoria.

b) El Acta de la última sesión celebrada por la Asamblea General o indicación del
órgano de difusión en dónde los socios puedan acceder a su contenido íntegro. 

c) La documentación referente a los asuntos a tratar y cualquier información que se
considere de interés. Si la documentación fuera especialmente voluminosa y no
resultara posible su remisión electrónica se indicará su contenido y el lugar donde
puede examinarse.



Artículo 16.- Régimen de las Asambleas Generales extraordinarias.

1.- Las reuniones extraordinarias de la Asamblea General se celebrarán siempre que con
tal carácter sea convocada por el Presidente, o motivadamente a solicitud de un tercio
de los miembros de la Junta Directiva, de un tercio de las organizaciones autonómicas o
de un diez por ciento de los socios.

2.- La solicitud se dirigirá a la Junta Directiva que dispondrá del plazo de un mes para
formalizar la convocatoria, salvo que existan razones cualificadas que lo impidan.
Transcurrido ese plazo, sin que la Junta Directiva haya resuelto nada al respecto,
podrán los solicitantes convocarla por sí mismos.

3.- Las normas sobre contenido de la convocatoria, fijación del orden del día, quórum
de asistencia y votación, señaladas en el artículo anterior, resultarán también aplicables
a las reuniones extraordinarias. En atención a la urgencia de las circunstancias que
concurran, bastará que la convocatoria se realice con una antelación mínima de quince
(15) días. 

4.- Los acuerdos de modificación de estatutos, censura o confianza de la Junta Directiva
y fusión o disolución de la Asociación sólo podrán adoptarse en Asambleas Generales
Extraordinarias, convocadas al efecto. 

Sección Segunda.- CONSEJO DE DIRECCIÓN

Artículo 17.- Composición. 

1.- El Consejo de Dirección, formado por los miembros de la Junta Directiva Central y
los Presidentes de las Juntas Directivas Autonómicas, es el máximo órgano de decisión
de SEMES entre Asambleas Generales Centrales.

2.- El Presidente de la Junta Directiva Central lo será también del Consejo de Dirección.
Podrá ser sustituido por los Vicepresidentes o por otro miembro de la Junta Directiva
Central expresamente designado al efecto.

3.- Los Presidentes de las Juntas Directivas Autonómicas podrán ser sustituidos, en las
reuniones del Consejo de Dirección, por sus respectivos Vicepresidentes o por otro
miembro de su Junta Directiva expresamente designado al efecto.



4.- El Secretario General actuará como Secretario del Consejo de Dirección
correspondiéndole levantar acta de sus reuniones, así como su llevanza.  

5.- A las reuniones del Consejo de Dirección asistirá, con voz pero sin voto, el Director
si lo hubiera.

6.- El Consejo de Dirección podrá invitar a sus sesiones a cualquier interlocutor cuyo
conocimiento, opinión o experiencia se considere relevante para abordar correctamente
temas que vayan a tratarse en la reunión.

Artículo 18.- Funciones.

Son funciones primordiales del Consejo de Dirección las siguientes:

a) La vigilancia y supervisión de las actuaciones de la Junta Directiva Central.

b) Aprobar los reglamentos que desarrollen estos Estatutos, a propuesta de la Junta
Directiva Central.

c) Ejercer las facultades que le sean delegadas por la Asamblea General Central de la
Sociedad.

d) Resolver los expedientes por infracciones estatutarias.

e) Ratificar el nombramiento de las secretarías de área según la propuesta de la Junta
Directiva. 

f) Ratificar el nombramiento del Editor Jefe de la revista EMERGENCIAS.

g) Resolver sobre la existencia de eventuales conflictos de interés que puedan concurrir
en el Presidente de la Junta Directiva Central.

h) Nombrar las Juntas Gestoras y supervisar su actuación, pudiendo acordar su cese y
sustitución en caso de actuación abusiva o contraria a los intereses de SEMES.

i) Aprobar, a propuesta de la Junta Directiva Central, la venta de bienes patrimoniales
de la Sociedad.

j) Y, en general, todas aquellas que le sean atribuidas por estos Estatutos.



Artículo 19.- Régimen general de sesiones.

1.- El Consejo de Dirección se reunirá, como mínimo, una vez al semestre. 

2.- Las reuniones del Consejo de Dirección serán convocadas por el Presidente, a
iniciativa propia o de la Junta Directiva Central; o, previa solicitud motivada indicando
los asuntos a tratar, de la tercera parte de los miembros del Consejo de Dirección.

3.- La convocatoria deberá realizarse ordinariamente con diez días naturales de
antelación, salvo casos justificados de necesidad y urgencia y con ella se remitirá el
Orden de día de la sesión. 

4.- Podrán celebrarse válidamente las sesiones cuando concurran la mayoría simple de
sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los votos de los asistentes. En
caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente, o el del Vicepresidente que
eventualmente lo sustituya.

Sección Tercera.-JUNTA DIRECTIVA CENTRAL

Artículo 20.- Composición.

1.- La Junta Directiva Central es el órgano ejecutivo de SEMES y está compuesta por
cargos generales y cargos de sección.

2.- Sin perjuicio de la unidad de la Junta Directiva y la plena representatividad que
ostentan todos sus miembros, los cargos generales responden a un principio de
continuidad en la actuación de SEMES, evitando cambios bruscos de dirección con
potencial repercusión negativa en el desarrollo de las actividades; y los cargos de
sección responden a un principio de especialidad profesional garantizando un
tratamiento adecuado de los intereses profesionales de cada sector integrado en
SEMES. 



3.- Son Cargos generales:

Presidente ordinario.
Presidente entrante o presidente saliente.
Secretario general ordinario.
Secretario general entrante o secretario general saliente.
Tesorero ordinario.
Tesorero entrante o tesorero saliente.

4.- Son Cargos de Sección:

Vicepresidente1º (sección médicos).
Vicepresidente 2º (sección enfermería).
Vicepresidente 3º (sección técnicos).

Los cargos generales y los cargos de sección constituyen la Comisión Permanente de
SEMES.

5.- El Presidente ordinario propondrá los Secretarios de Área al inicio del período de
cuatro años de su mandato a la Comisión permanente. Posteriormente deben ser
ratificados por el Consejo de Dirección. Finalizado este proceso los secretarios de área
se incorporarán con voz y voto a los órganos centrales de la Sociedad. Deben existir de
manera obligada las secretarías de:

Secretaría de Relaciones Institucionales y Profesionales.
Secretaría de Unidades Docentes.
Secretaría de Acreditación, Calidad y Gestión Clínica.
Secretaría Científica.
Secretaría de Formación.

6.- La Junta Directiva podrá crear otras Secretarías según las necesidades de desarrollo
que puedan constatarse, hasta un máximo de 8.



Artículo 21.- Funciones. 

Son funciones primordiales de la Junta Directiva Central de la SEMES las siguientes: 

a) La ejecución de los mandatos dimanantes de los acuerdos adoptados por la
Asamblea General Central de la Sociedad.

b) Marcar las directrices por las que ha de regirse la Sociedad, previa su aprobación por
la Asamblea General Central.

c) Nombrar y cesar un Director, dando cuenta a la Asamblea General Central en la
primera reunión que celebre; así como establecer, para el mejor cumplimiento de las
funciones que le corresponden y en beneficio de la Asociación, los ámbitos, criterios y/o
cuantías en los que las funciones que le corresponden pueden serle encomendadas, de
manera solidaria o mancomunada, para facilitar la gestión ejecutiva de la Asociación; así
como supervisar su cumplimiento.

d) Elaboración de los presupuestos de ingresos y gastos, así como la administración de
los mismos, cuando sean aprobados.

e) Proponer al Consejo de Dirección para su ratificación el Editor Jefe de la Revista
EMERGENCIAS entre profesionales de reconocido prestigio, estableciendo las
condiciones de su desempeño. 

f) Impulsar el desarrollo de aquellas normativas necesarias para el buen funcionamiento
de la sociedad.

g) Modificar el domicilio social cuando existan circunstancias económicas, organizativas
o funcionales que lo aconsejen. 

h) Elaboración de la Memoria Anual de las actividades desarrolladas por la Sociedad.

i) Determinación de los socios a los que se les ha de prestar ayudas económicas,
laborales, científicas, etc., y, en general, de cualquier tipo que preste la Sociedad.

j) Y, en general, aquellas facultades que le vengan atribuidas por los Estatutos, o le sean
delegadas por la Asamblea General Central.



Artículo 22.-Cargos generales. 

La elección de los cargos generales se realizará cada cuatro años, únicamente respecto
de los cargos entrantes. 

Producida esta elección, el desempeño de los distintos cargos generales de la Junta
será sucesivo: dos años en el cargo entrante; cuatro años en el cargo ordinario; y,
finalmente, dos años en el cargo saliente. 

El mandato de los Cargos Generales tendrá una duración de ocho años, sin posibilidad
de reelección. 

Artículo 23.- Cargos de Sección.

El mandato de los Cargos de Sección tendrá una duración máxima de cuatro años y su
elección se producirá en procesos independientes, aunque simultáneos, para cada
sección. 

Para el desempeño de los cargos de Sección se admite la reelección por una sola vez.

Artículo 24.- Presidente ordinario.

1.- El Presidente ordinario es la máxima autoridad de SEMES, ostentando su
representación ante todo tipo de organismos y entidades, públicas y privadas. 

2.- La Presidencia de SEMES corresponderá siempre a un médico urgenciólogo en
activo.

3.- Son funciones del Presidente:

a) Convocar y presidir las reuniones de los órganos centrales de gobierno de SEMES,
dirimiendo con su voto de calidad los empates que pudieran producirse en las
votaciones. 

b) Ordenar pagos y librar vencimientos.

c) Acordar lo conveniente en asuntos de reconocida urgencia de forma provisional hasta
la aprobación definitiva en la siguiente reunión de la Junta Directiva Central.

d) Representar a la Sociedad ante los Tribunales de Justicia y los Organismos de la
Administración, pudiendo otorgar poderes, tanto generales como especiales, en favor
de Abogados y Procuradores de los Tribunales, cuando ello fuere necesario.

e) Ejercerá todas aquellas funciones que le sean delegadas por la Asamblea General
Central, el Consejo de Dirección o la Junta Directiva Central.



4.- El ejercicio de cualquier cargo de la Comisión Permanente de la Junta Directiva es
incompatible con el desempeño de cualquier clase de nombramiento político o alto
cargo administrativo, en cualquier Administración, así como con cualquier desempeño
empresarial o profesional del que pudiera derivarse un potencial conflicto de interés
que comprometa la imparcialidad o dedicación.

5.- El mandato del Presidente ordinario será de cuatro años, transcurridos los cuales
adquirirá la condición y desempeñará el cargo general de Presidente saliente. 

Artículo 25.- Presidente entrante. 

1.- El Presidente entrante sustituirá al Presidente ordinario en caso de ausencia,
vacante o enfermedad. 

2.- Son funciones del Presidente entrante:

a) Coadyuvar en las tareas del Presidente ordinario, asistiéndole y, en su caso,
ostentando su representación.

b) Desempeñar las tareas que le encomiende la Junta Directiva Central.

3.- El Presidente entrante desempeñará su cargo durante dos años transcurridos los
cuales adquirirá la condición y desempeñará el cargo general de Presidente ordinario
de SEMES.

Artículo 26.- Vicepresidentes.

1.- Los vicepresidentes de la Sociedad, por su orden, sustituirán al Presidente en casos
de ausencia, vacante o enfermedad, ejerciendo las funciones que les sean delegadas
por éstos o por la Junta Directiva Central.

2.- Existirá un Vicepresidente por cada una de las Secciones de SEMES:

Vicepresidente 1º, sección médicos.
Vicepresidente 2º, sección enfermería.
Vicepresidente 3º, sección técnicos.



Artículo 27.- Secretario General ordinario. 

1.- Son funciones del Secretario General ordinario:

a) Actuar como fedatario público de la Sociedad.
b) Levantar acta de todo lo tratado en las reuniones de los órganos de gobierno en que
interviene.
c) Emitir certificaciones.
d)Todas aquellas funciones propias de la Secretaría de la Sociedad. 

2.- Al Secretario General le corresponde velar por la legalidad de todas las actuaciones
que realicen la Sociedad, estando asistido, en su caso, por el Director.

3.- El mandato del Secretario General ordinario será de cuatro años, transcurridos los
cuales adquirirá la condición y desempeñará el cargo general de Secretario General
saliente.

Artículo 28.- Secretario General entrante. 

1.- El Secretario General entrante sustituye al Secretario General ordinario en las
reuniones a las que aquél no puede asistir; y, en su ausencia, emite las certificaciones
pertinentes. Ejerce, asimismo, las funciones que le sean delegadas por el Secretario
General ordinario o por la Junta Directiva Central. 

2.- El Secretario General entrante desempeñará su cargo durante dos años transcurridos
los cuales adquirirá la condición y desempeñará el cargo de Secretario General
ordinario de SEMES.

Artículo 29.- Tesorero ordinario. 

1.- El Tesorero ordinario lleva todas las cuentas de la Sociedad, ejerce las funciones
recaudatorias, administra los fondos sociales, elabora y propone a la Junta Directiva
Central los presupuestos generales, apertura cuentas corrientes y libra las órdenes de
pago y los cheques firmando junto con el Presidente ordinario o el Secretario General
ordinario y, en general, desempeña todas aquellas funciones que sean propias de su
cargo.

2.- El mandato del Tesorero ordinario será de cuatro años, transcurridos los cuales
adquirirá la condición y desempeñará el cargo general de Tesorero saliente.



Artículo 30.- Tesorero entrante. 

1.- El Tesorero entrante colabora y ayuda al Tesorero ordinario en la gestión y
administración de los fondos de la Sociedad, a quien sustituye en las reuniones a las
que no puede asistir éste, ejerciendo por él, en estos casos, las funciones que tiene
encomendadas.

2.- El Tesorero entrante desempeñará su cargo durante dos años transcurridos los
cuales adquirirá la condición y desempeñará el cargo de Tesorero ordinario de SEMES.

Artículo 31.- Cargos generales salientes.

1.- Al término del desempeño por cuatro años de los cargos generales ordinarios, cada
uno de ellos adquirirá la condición y desempeñará el correspondiente cargo general
saliente durante dos años.

2.- El Presidente saliente, el Secretario General saliente y el Tesorero saliente aportan
en cada uno de sus respectivos ámbitos orgánicos su experiencia y conocimiento,
desarrollando las funciones especificadas para el Presidente, Secretario y Tesorero
entrantes en los artículos 25, 28 y 30. Los cargos generales salientes finalizan su
actividad tras dos años siendo sustituidos tras las elecciones por los cargos entrantes:
presidente entrante, secretario general entrante y tesorero entrante.

3.- Al finalizar el desempeño de su cargo, el Presidente saliente será nombrado
Presidente de Honor, correspondiéndole la representación honorífica de SEMES,
velando especialmente por el cumplimiento de los valores esenciales y principios
básicos que inspiraron la constitución de la Sociedad y desempeñando las funciones
específicas que la Junta Directiva Central o el Consejo de Dirección puedan
encomendarle. Asimismo, durante el tiempo de su desempeño presidirá la Fundación
de Urgencias y Emergencias (FEMUE).

Artículo 32.- Secretarios de Área. 

Los Secretarios de Área elaborarán un programa de trabajo anual que propondrán,
para su aprobación en Junta Directiva Central. Podrán proponer la creación de las
Subsecretarías necesarias para el más adecuado desempeño de sus cometidos, así
como los responsables de las mismas que serán ratificados por la Junta Directiva
Central.



Artículo 33.- Incompatibilidades de cargos.

Los cargos de la Comisión Permanente serán incompatibles con la Presidencia de las
Juntas Directivas Autonómicas de la Sociedad. 

Artículo 34.- Gratuidad de los cargos.

Los miembros de la Junta Directiva Central desempeñan gratuitamente sus cargos, sin
perjuicio de poder ser reembolsados por los gastos debidamente justificados que el
desempeño de su función les ocasione.

Excepcionalmente y de manera motivada, la Junta Directiva Central, podrá reconocer
asignaciones económicas ocasionales o periódicas, de cuantía y duración determinada,
a aquellos de sus miembros en cuyo desempeño en favor de la Asociación concurran
circunstancias objetivas y muy cualificadas que exijan una dedicación extraordinaria que
afecte a su esfera personal o profesional. El acuerdo deberá ser ratificado por el
Consejo de Dirección.

Artículo 35.- Reuniones de la Junta Directiva Central.

1.- Las reuniones de la Junta Directiva Central serán convocadas a iniciativa del
Presidente ordinario o cuando así lo requiera, al menos, un tercio de sus miembros. La
Junta Directiva se reunirá, por lo menos, una vez cada dos meses.

2.- Se considerarán válidamente celebradas las sesiones de la Junta Directiva Central a
las que hayan concurrido la mayoría simple de sus miembros y que, en todo caso,
cuenten con la presencia personal o por sustitución del Presidente y del Secretario. 

3.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos de los asistentes. El
Presidente ordinario dispondrá de voto calidad.

4.- La asistencia a las reuniones de la Junta Directiva Central es obligatoria en todo
caso, no estando permitida la delegación. La falta de asistencia deberá justificarse por
escrito dirigido al Presidente, que lo hará constar en el acta de la sesión. La falta de
asistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas habilitará a la Junta Directiva la
posibilidad de sustituir a dicho cargo.

5.- Las sesiones serán convocadas por el Presidente ordinario a través del Secretario
General ordinario, al menos con diez (10) días hábiles de antelación, excepto en casos
de urgencia, mediante correo electrónico o cualquier otro medio fehaciente. No
obstante, quedará válidamente constituida la Junta Directiva Central, sin haber
mediado convocatoria, si se hallan reunidos todos sus miembros y lo acuerdan por
unanimidad.



6. La convocatoria incorporará el Orden del día recogiendo las cuestiones que deban
ser objeto de debate y deliberación, quedando incluidos en el mismo los asuntos que
soliciten tres o más de sus miembros mediante escrito presentado con dos días hábiles
de antelación al de la sesión. 

7.- De todo lo tratado y del resultado de las votaciones, se levantará Acta por el
Secretario General ordinario.

8.- A las reuniones de la Junta Directiva Central asistirá, con voz pero sin voto, el
Director, si existiera.

Artículo 36.- Vacantes.

1.- Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva Central, independientemente
de su causa, se cubrirán a la mayor brevedad por la propia Junta designando al socio
que se considere más adecuado, debiendo ser ratificado el nombramiento por el
Consejo de Dirección.

2.- Si la vacante afectara a la Presidencia ordinaria, será nombrado para dicho cargo el
Presidente entrante o saliente según proceda, procediéndose a cubrir este último
puesto por el procedimiento señalado en el párrafo anterior.

Artículo 37.- Comisiones de Estudio y de Trabajo. 

La Junta Directiva Central podrá constituir las Comisiones de Estudio o de Trabajo que
estimen convenientes, delimitando su composición, ámbito de actuación y/o duración.

Las Comisiones serán coordinadas por el Secretario General Ordinario o por el titular de
la Secretaría de Área correspondiente quienes podrán delegar en terceras personas,
con la aprobación de la Junta Directiva Central.

En cada Comisión se nombrará a un Secretario, que levantará Acta de todas las
sesiones que se celebren y dará cuenta a la Secretaría General y a la Junta Directiva
Central.

De los estudios efectuados y de las conclusiones de los mismos se remitirá informe a la
Secretaría General para su posterior aprobación por la Junta Directiva Central y por el
Consejo de Dirección, si así se estima pertinente.



Articulo 38.- Grupos de Trabajo.

Los Grupos de Trabajo (GdT) nacen de la definición programática de SEMES, donde la
promoción y el intercambio de conocimiento entre sus miembros, constan como
objetivos básicos. Los Grupos de Trabajo son agrupaciones de socios que nacen con un
interés común, con una actividad concreta marcada desde la Junta Directiva de la
Sociedad.

El Consejo de Dirección a propuesta de la Junta Directiva Central aprobará las normas
de constitución, organización y funcionamiento de los Grupos de Trabajo de los que
podrán formar parte asesores externos en las condiciones que se establezcan. 

Sección Cuarta.- DIRECTOR DE SEMES

Artículo 39.- Director.

1.- A propuesta del Presidente, la Junta Directiva Central puede designar y contratar
un Director que se ocupe, con carácter general, de las tareas ejecutivas de planificación,
dirección, coordinación, control y gestión de las actividades y servicios de SEMES.

2.- Las funciones concretas que competen al Director serán objeto de apoderamiento
expreso de la Junta Directiva Central y podrán variar en función de las necesidades de
cada momento. Entre otras, podrán serle atribuidas las siguientes:

a) Dirigir y coordinar al personal y los servicios de la Sociedad, proponiendo a la Junta
Directiva Central lo que corresponda respecto de las contrataciones.

b) Disponer, de acuerdo con la Junta Directiva Central, los desarrollos organizativos y
los recursos más adecuados para el desarrollo de las actividades y la prestación de los
servicios de SEMES.

c) Adoptar acuerdos de carácter general, negociación de contratos de servicios,
relación y generación de presupuestos, acuerdos de colaboración… y sin perjuicio de
las facultades del Presidente.

d) Colaborar con el Tesorero en la formulación de los presupuestos ordinarios y
extraordinarios, sus liquidaciones y en la supervisión de la contabilidad general y la
auxiliar de las instalaciones y servicios de la Sociedad.



e) Contratar la realización de informes o estudios en ejecución de acuerdos de los
órganos de gobierno de la Sociedad y cumpliendo las directrices que se hayan
establecido.

f) Asistir a los miembros de la Junta Directiva en cuantas cuestiones precisen para el
mejor desarrollo de sus funciones y, de manera particular, al Presidente y al Secretario
General.

g) Realizar las gestiones necesarias para el correcto funcionamiento de la Sociedad,
tales como elevar a públicos acuerdos de los órganos de gobierno, gestionar ante las
Administraciones públicas u otros organismos públicos los procedimientos y trámites
que afecten a SEMES –presentación de declaraciones; así como las funciones delegadas
por los cargos generales de la Junta Directiva. 

h) Verificar el correcto funcionamiento de las plataformas y/o herramientas informáticas
necesarias para el desarrollo adecuado de las actividades internas y externas de SEMES,
particularmente en lo relativo a la asistencia y voto telemático en las sesiones de todos
los órganos de gobierno, garantizando la seguridad y fiabilidad del sistema.

i) Representar a la Sociedad ante otras sociedades o entidades con personalidad
jurídica, asistiendo en estos casos con voz y voto a la juntas o asambleas
correspondientes.

j) Coordinar, respetando la independencia de criterio, las tareas de las Comisiones de
estudio y trabajo, facilitando el apoyo necesario para el mejor cumplimiento de los fines
que las justifican. 

k) Cualquier otra facultad o tarea de carácter ejecutivo que le pueda delegar el
Presidente o la Junta Directiva Central o que no esté expresamente atribuida a ninguno
de ellos.

3.- El Director responderá de su gestión ante la Junta Directiva Central a la que
informará de las decisiones adoptadas en el ejercicio de sus funciones.

4.- El Director asistirá, con voz pero sin voto, a las reuniones de todos los órganos
centrales de gobierno de la Sociedad y, cuando sea necesario o resulte requerida su
presencia, también de los autonómicos.



Artículo 40.- Asamblea General Autonómica. 

La Asamblea General Autonómica es el órgano soberano de la organización de la
Sociedad en la Comunidad Autónoma correspondiente y, en particular, para aquellos
casos que sean de la exclusiva competencia de su circunscripción geográfica, siempre
que no contravengan las decisiones de la Asamblea General Central.

Artículo 41.- Composición y funciones. 

1.- La Asamblea General Autonómica está constituida por todos los miembros
integrantes de la Sociedad que residen y/o desempeñan su actividad profesional en la
Comunidad Autónoma correspondiente y que se encuentran adscritos a la misma.

2.- Su funcionamiento se ajustará a las mismas prescripciones que las previstas para la
Asamblea General Central.

3.- Corresponde a las Asambleas Generales Autonómicas:

a) La supervisión y control de la actuación de la Junta Directiva Autonómica.

b) El desarrollo y ejercicio de aquellas facultades que le delegue la Asamblea General
Central. 

c) Y, en general, todo aquello que sea propio de su Comunidad Autónoma.

4.- Sus actuaciones y acuerdos serán comunicados a la Junta Directiva Central con el fin
de que pueda incluirlas en las Memorias y, en su caso, en las cuentas anuales de la
Sociedad.

Artículo 42.- Junta Directiva autonómica. 

1.- La Junta Directiva Autonómica es el máximo órgano decisorio y ejecutivo de la
organización autonómica entre Asambleas Generales, en el ámbito de su circunscripción
geográfica.

2.- Su estructura y composición, funciones, forma de elección, duración de mandato y
régimen de funcionamiento será el mismo de la Junta Directiva Central, si bien limitado
su ámbito de actuación al de la correspondiente Comunidad autónoma.

La Junta Directiva autonómica establecerá las Secretarías que se constituirán, hasta un
máximo de ocho (8), resultando obligadas la Secretaría científica y la de formación.

Capítulo Segundo.- ORGANIZACIONES AUTONÓMICAS



3.- La Junta Directiva Autonómica elaborará y ejecutará el presupuesto de la
organización territorial, informando trimestralmente a los órganos centrales del
resultado de su gestión. 

4.- La gestión de fondos, apertura de cuentas corrientes y órdenes de pago respetará
las previsiones de trasparencia y solidaridad previstas para la Junta Directiva Central
en el artículo 60. 

Capitulo Tercero.- OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 43.- Juntas Gestoras. 

1.- Las Juntas Gestoras ejercen transitoriamente las funciones propias de las Juntas
Directivas Central o Autonómicas en caso de prosperar un voto de censura o no
prosperar el voto de confianza, hasta la celebración de las correspondientes elecciones
o si, convocadas éstas, no concurriera ninguna candidatura válida.

2.- El Consejo de Dirección nombrará a sus miembros –ni menos de cinco, ni más de
once– entre socios con una antigüedad mínima de un año.

3.- El período de vigencia de la Junta Gestora no podrá exceder de un plazo de doce
meses. Este plazo podrá ser prorrogado por acuerdo de la Asamblea General que
corresponda.

Artículo 44.- Votos de confianza y censura.

1.- Mediante el voto de confianza o de censura, las Juntas Directivas Central y
Autonómicas ven confirmada o reprobada su línea de actuación o aspectos de vital
importancia para la Sociedad.

2.- Sólo podrán plantearse estos mecanismos de control una vez cada dos años: 

a) La Junta Directiva se someterá a voto de confianza cuando lo decida el Presidente o
lo acuerde la mayoría de sus miembros. 

b) El voto de censura podrán solicitarlo por escrito el diez por ciento de los socios o una
tercera parte de los miembros del Consejo de Dirección. En ambos casos, el Consejo de
Dirección lo comunicará a la Junta a la que afecte para la convocatoria de la Asamblea. 



3.- Los votos de confianza y censura se debatirán en una Asamblea extraordinaria,
convocada con este específico objeto, que se iniciará con la intervención de un
representante de sus promotores a la que seguirán los turnos de contestación, réplica y
dúplica. Del resultado de la votación se levantará acta. 

4.- Si se logra la confianza o se rechaza la censura, la Junta Directiva continuará
desarrollando sus funciones con normalidad. En otro caso, en ese mismo acto se
producirá el cese de la Junta Directiva procediendo inmediatamente el Consejo de
Dirección a nombrar una Junta Gestora hasta la celebración de nuevas elecciones.

Artículo 45.- Resolución de conflictos entre órganos. 

Si se produjera alguna colisión entre decisiones de los órganos centrales y los
autonómicos, primarán las de los primeros, pudiendo el órgano autonómico reclamar
ante el Consejo de Dirección que resolverá definitivamente la cuestión.

T Í T U L O  I V
PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Artículo 46.- Periodicidad. 

Los miembros de las Juntas Directivas Central y Autonómicas serán elegidos por los
socios cada cuatro años.

En los órganos centrales, la elección de los cargos generales de la Sociedad –Presidente
entrante, Secretario General entrante y Tesorero entrante– se alternará cada dos años
con la elección de los cargos de sección –vicepresidente 1º (médicos), vicepresidente
2º (enfermería) y vicepresidente 3º (TES).

A efectos de mantener la coordinación y sucesión en el desempeño de cargos de la
Junta Directiva, cuando la elección derive de una moción de censura o confianza los
cargos elegidos se desempeñarán, de forma diferenciada, por el tiempo de desempeño
que restara al respectivo titular cesante.



Artículo 47.- Convocatoria. 

1.- Las elecciones serán convocadas por la Junta Directiva Central o Autonómica,
según corresponda –en su caso por la Junta Gestora, si fuera el caso– en función del
proceso que se vaya a acometer, con una antelación mínima de cuarenta y cinco (45) al
día de su celebración. La convocatoria iniciará el calendario electoral y los miembros de
la Junta Electoral nombrados al efecto.

2.- Por el Secretario General ordinario de la Junta se adoptarán las actuaciones
necesarias para que los miembros de la Junta Electoral conozcan su designación y los
electores tengan conocimiento de la convocatoria y de todos los aspectos vinculados al
proceso de emisión del voto. 

3.- Las elecciones se celebrarán en el ámbito de una Asamblea General Central
Extraordinaria de la Sociedad o de la organización autonómica correspondiente, que se
convocará el efecto.

Artículo 48.- Candidaturas. 

1.- Los socios que se presenten a las distintas elecciones que se convoquen en el seno
de la Sociedad, sólo podrán hacerlo en listas que deberán presentarse, en un plazo no
superior a quince (15) días naturales desde su convocatoria, en la Secretaría de la
respectiva Junta Directiva. 

a) En el caso de elección de cargos generales de la Junta Directiva Central o
Autonómica las candidaturas deberán solo incluir a las personas que se postulen para
desempeñar los cargos entrantes de Presidente, Secretario General y Tesorero.

b) En el caso de la elección de cargos de sección de la Junta Directiva Central o
Autonómica, la candidatura se limitará únicamente a la persona que se postula para el
cargo de Vicepresidente de su respectiva sección profesional.

c) Será requisito indispensable para concurrir a cualquier elección que los integrantes
de la candidatura tengan una antigüedad mínima como socio de un año.

2.- Se considerarán como no presentadas las candidaturas que no se encuentren en
poder de la Secretaría antes de las veinticuatro horas del decimoquinto día contado
desde la convocatoria. Preferiblemente las candidaturas serán presentadas
telemáticamente con firma digital. Si se presentase por correo postal, servirá como
fecha de presentación la del matasellos reflejado en el sobre en que se remita. 



3.- Si no se presentase ninguna candidatura se procederá a la constitución de la
oportuna Junta Gestora.

4.- Las listas designarán el candidato promotor al que la Junta Electoral remitirá sus
comunicaciones e indicarán a continuación de cada cargo elegible el nombre del
candidato correspondiente, adjuntando los avales de socios con una antigüedad mínima
de un año requeridos:

a) 50 avales para la elección cargos de la Junta Directiva Central.
b)15 avales para la elección de las Juntas Directivas Autonómicas. 

5.- Los avales deberán efectuarse de manera electrónica en la web de SEMES (área de
socios) en el apartado vinculado a elecciones, incorporando a cada aval la firma digital
del socio. 

6.- Se considerarán nulos todos los avales que no reúnan los requisitos anteriores, así
como los de los socios que hayan avalado a más de una candidatura para la misma
elección o los prestados por miembros de las Juntas Electorales en sus propios
procesos.

7.- No se admitirá ninguna candidatura que no reúna los anteriores requisitos o que
incluya a personas inelegibles, determinando cualquier incumplimiento la invalidez del
conjunto de la candidatura.

Artículo 49.- Admisión de candidaturas. 

1.- En un plazo no superior a diez (10) días naturales, la Junta Electoral examinará las
candidaturas y si cumplen todos los requisitos exigidos las aprobará y publicará
oficialmente en la página web de la Sociedad. Sin perjuicio de esta publicación se
remitirá una comunicación oficial al Promotor de cada candidatura aprobada y/o
rechazada.

2.- El Promotor de una candidatura rechazada podrá presentar reclamación ante el
Consejo de Dirección en el plazo de cinco (5) días naturales desde la comunicación de
la denegación. La resolución, que deberá emitirse en el plazo máximo de cinco (5) días
naturales será definitiva y ejecutiva.



Artículo 50.- Composición de la Junta Electoral. 

1.- Las Juntas Electorales estarán formadas por un mínimo de tres (3) miembros y un
máximo de cinco (5), ninguno de los cuales podrá formar parte de una candidatura, ni
avalarla.

2.- El Consejo de Dirección nombrará a los miembros de la Junta Electoral Central.

3.- La Junta Directiva Central nombrará a los miembros de las Juntas Electorales
Autonómicas, a propuesta de la Junta Directiva Autonómica correspondiente.

Artículo 51.- Funcionamiento. 

1.- Efectuado el nombramiento de la Junta Electoral se procederá a su constitución, en
un plazo no superior a quince días naturales, procediéndose a nombrar por y de entre
sus miembros, en la primera reunión que se celebre, un Presidente y un Secretario.

2.- Se considerarán válidamente constituidas las reuniones de la Junta Electoral cuando
concurran a la misma, al menos, la mitad más uno de sus miembros.

3.- El Presidente de la Junta Electoral dirigirá las deliberaciones teniendo voto de
calidad, en caso de empate. 

4.- El Secretario deberá levantar Acta de todas las reuniones.

Artículo 52.- Votación.

La Mesa de las Asambleas donde se celebren elecciones será presidida por la Junta
Electoral correspondiente, quien dirigirá y controlará la celebración de las mismas,
computando los votos presenciales emitidos en el curso de la Asamblea, así como los
que se reciban telemáticamente a través de la plataforma habilitada en la web de
SEMES (área de socios) en los términos y con arreglo a los requisitos establecidos y
elaborando el acta provisional de resultados electorales.



Artículo 53.- Reclamaciones y resultados. 

1.- Será proclamada para desempeñar los cargos de la correspondiente Junta Directiva
la candidatura –en el caso de los cargos de sección de la Junta Directiva Central, la
persona– más votada de entre las que concurrieron a las elecciones.

2.- Contra el acta de resultados de las Juntas Electorales cabe recurso ante el Consejo
de Dirección, que habrá de formularse en un plazo máximo de tres (3) días naturales y
será resuelto en idéntico plazo.

3.- De no existir ninguna impugnación o, en otro caso, una vez resuelta, la Junta
Electoral procederá a proclamar oficialmente el resultado de las elecciones
publicándolos en la página web oficial de SEMES. 

4.- La Junta Electoral remitirá toda la documentación correspondiente al proceso al
Consejo de Dirección para su archivo.

T Í T U L O  V
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DE LOS SOCIOS

Artículo 54.- Infracciones estatutarias.

1.- Las infracciones estatutarias se clasifican en muy graves, graves y leves.

2.- Son infracciones estatutarias muy graves:

a) La difusión en los medios de comunicación social o con publicidad suficiente de
postulados contrarios a los válidamente acordados en los Órganos de Gobierno de la
Sociedad. 

b) La promoción de una Sociedad de ámbito nacional, autonómico o provincial con los
mismos fines que ésta, siempre que la misma suponga competencia desleal.

c) La realización de cualesquiera actos de carácter público que vayan en detrimento del
prestigio y la honorabilidad de la Sociedad o de sus miembros.

d) Los actos y omisiones que constituyan ofensa grave para la dignidad de la Sociedad,
o a las reglas éticas que inspiran su actuación.



e)  El atentado contra la dignidad u honor de las personas que integran los órganos de
gobierno de la Sociedad, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones.

f) No respetar el deber de confidencialidad en el ejercicio de los cargos en la Sociedad.

g) Utilizar en beneficio propio o de tercero información de la que se ha tenido
conocimiento por razón del desempeño de un cargo en la Sociedad.

h) La reiteración de conductas constitutivas de faltas graves en el período de un año.

3.- Son infracciones graves:

a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias.

b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la
sociedad que sean de público conocimiento de los socios.
 
c) La falta de respeto por acción y/u omisión, a otros socios y a los miembros de los
órganos de gobierno de la Sociedad en el ejercicio de sus funciones y/o en el marco de
las actividades de la Sociedad.

d) El uso indebido y sin permiso del logo y/o otros materiales de SEMES.

e) La reiteración de dos o más faltas leves en el período de un año.

4.- Son infracciones leves:

a) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias.

b) Los actos enumerados en el artículo anterior, cuando no tuviesen entidad suficiente
para ser considerados graves.

c) Cualquier comportamiento, en Asamblea General Extraordinaria u Ordinaria, que
atente contra las buenas costumbres o el buen funcionamiento de la misma.



Artículo 55.- Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de infracciones estatutarias son: 
 
a) Apercibimiento por escrito.

b) Reprensión privada.

c)  Suspensión temporal de los derechos como socio.

d)  Expulsión de la Sociedad.

Artículo 56.- Graduación de sanciones.

Atendiendo a su importancia, las sanciones se graduarán de la siguiente forma: 

a) Para las faltas muy graves, desde suspensión temporal de un año, hasta un máximo
de cuatro o la expulsión de la Sociedad.

b) Para las faltas graves, desde suspensión temporal de tres meses, hasta un máximo
de un año.

c) Para las faltas leves: apercibimiento, reprensión privada o suspensión temporal de
hasta tres meses.

Artículo 57.- Expediente por infracciones.

1.- El ejercicio de la facultad disciplinaria por infracciones estatutarias corresponde al
Consejo de Dirección y podrá ejercitarla a iniciativa propia, a instancia de la Junta
Directiva Central o de una Junta Directiva autonómica o, por denuncia de cualquier
socio tramitada a través de éstas; en este último caso pudiendo tramitarse las
actuaciones informativas que considere necesarias.

2.- El expediente se iniciará por acuerdo del Consejo de Dirección que nombrará una
Comisión instructora formada por tres socios que será comunicado a los socios
afectados indicando la posibilidad de recursarlos si concurre causa que pueda implicar
falta de imparcialidad u objetividad para el desarrollo de la instrucción, disponiendo
para ello del plazo máximo de quince (15) días hábiles. 

3.- En cualquier momento de la tramitación del expediente, si concurren razones para
ello, el Consejo de Dirección podrá suspender cautelarmente los derechos de los socios
a los que afecten los hechos que motivan el expediente. La suspensión será automática
cuando afecte a miembros de órganos de dirección de SEMES, debiéndose cubrir
transitoriamente la vacante.



4.- Si no se plantea recusación o, cuando lo fuera, una vez resuelta por el Consejo de
Dirección, la Comisión instructora remitirá a los afectados una comunicación indicando
los hechos que pueden constituir infracción estatutaria y su valoración y posibles
consecuencias, otorgando un plazo de quince (15) días hábiles para hacer alegaciones,
aportar los documentos o solicitar cualquier prueba que se consideren oportuna. La
Comisión podrá rechazar las pruebas que entienda improcedentes o innecesarias para
la acreditación de los hechos. 

5.- Cumplidas estas actuaciones, la Comisión redactará una propuesta de acuerdo que
trasladará a los socios afectados para que puedan hacer alegaciones, en el plazo de
quince (15) días hábiles. 

6.- Posteriormente, todas las actuaciones serán elevadas al Consejo de Dirección para
que adopte, motivadamente, la decisión que considere oportuna y, si es el caso,
señalando las instrucciones para llevarla a efecto. 

7.- Contra la resolución del expediente y en el plazo de quince (15) días desde su
comunicación fehaciente, el socio afectado podrá presentar un recurso de reposición
ante el Consejo de Dirección. 

8.- Una vez sean definitivas, las sanciones se comunicarán a la correspondiente
organización autonómica y se anotarán en ficha individual de la base de datos de
socios.

T Í T U L O  V I
RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD

Artículo 58.- Recursos de la Sociedad.

Constituyen los recursos de SEMES: 

a) Las cuotas de los socios que podrán ser de afiliación, anuales y extraordinarias.

b) Los derechos que se obtengan por los informes que evacuen los distintos órganos de
la Sociedad.

c) Los rendimientos que se obtengan por la edición, publicación y suscripción del
Órgano de Difusión Oficial u otras publicaciones.



d) Los ingresos obtenidos por la celebración de Congresos, Simposios, Jornadas,
Cursos, etc.

e) Los derechos por expedición de acreditaciones científicas.

f) Las subvenciones o ayudas públicas de las que pueda ser beneficiaria.

g) Las donaciones de empresas o particulares.

h) Los bienes patrimoniales de los que sea titular.

i) Cualquier otro ingreso lícito que pueda percibir. 

Artículo 59.- Cuotas. 

1.- Todas las cuotas de socio –de afiliación, anual y extraordinarias– serán establecidas
por la Asamblea General Central a propuesta de la Junta Directiva Central.
 
Las Junta Directiva Central podrá establecer criterios de exención del pago de cuotas
en situaciones excepcionales y justificadas. 

Artículo 60.- Principio de corresponsabilidad.

Los órganos centrales de SEMES y sus organizaciones autonómicas son corresponsables
de la gestión económica de SEMES y en ese sentido ajustan su organización y
actividades al principio de buena administración, eficaz y eficiente, de los recursos. 

Concretamente:

a) Los ingresos correspondientes a las cuotas anuales de los socios corresponderán y
serán administrados entre la organización autonómica de la circunscripción a la que
pertenezca cada socio y los órganos centrales de la Sociedad. 

b) El reparto de los ingresos por cuotas anuales se realizará por mitades entre los
órganos centrales y los autonómicos, una vez descontados los gastos comunes de la
Sociedad correspondientes a la Editorial SEMES y las asesorías jurídica y fiscal. 

c) El criterio de distribución (50%) sólo podrá modificarse excepcionalmente por
acuerdo del Consejo de Dirección.

d) Los recursos extraordinarios serán administrados por los órganos centrales o
autonómicos que los hayan obtenido. 



Artículo 61.- Principios generales.

Los recursos de SEMES serán administrados por la Junta Directiva Central sin perjuicio
de la autonomía de gestión reconocida a las Juntas Directivas Autonómicas sobre los
fondos que, estatutariamente, les corresponde percibir.

Las Juntas Directivas Autonómicas justificarán contablemente la administración de los
fondos que gestionen, pudiendo la Junta Directiva Central auditar su contabilidad si se
estima conveniente.

Artículo 62.- Transparencia contable. 

La contabilidad de la Sociedad estará a disposición de los socios que la solicite y en
especial desde la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria y hasta cuarenta y
ocho horas antes de su celebración.

Artículo 63.- Cuentas. 

Las cuentas de la Sociedad, en todas sus estructuras -central y autonómicas-, se llevarán
con arreglo al Plan General de Contabilidad que se exija en cada momento de acuerdo
con la legislación vigente.

T Í T U L O  V I I
PRESUPUESTOS

Artículo 64.- Presupuesto general y autonómico.

1.- El presupuesto general de la Sociedad estará integrado por el presupuesto
aprobado por la Asamblea General Central, en el que estarán incluidos los de las
distintas organizaciones autonómicas.

2.- Los presupuestos de cada organización autonómica estarán conformados con
arreglo a los ingresos que perciban por todos los conceptos, en virtud de la delegación
que efectúe la Junta Directiva Central. Después de su aprobación por la
correspondiente Asamblea General se remitirán a la Junta Directiva Central con tiempo
suficiente para ser incorporados al presupuesto general que deberá ratificar la
Asamblea General Central.

3.- En todo caso, y dado el carácter no mercantil de la Sociedad, al elaborar los
correspondientes presupuestos se tenderá a alcanzar un equilibrio entre los ingresos y
los gastos, de suerte que en el desarrollo de los mismos se trate de evitar que exista un
superávit o un déficit.



Artículo 65.- Directrices presupuestarias. 

La Junta Directiva Central remitirá anualmente a las organizaciones autonómicas las
directrices necesarias para la correcta elaboración de los correspondientes
presupuestos y balances, pudiendo efectuar las recomendaciones que estime
pertinentes a cada organización autonómica, que deberán ser aplicadas por éstas.

T Í T U L O  V I I I
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS, UNIÓN Y DISOLUCIÓN

 Artículo 66.- Modificación estatutaria. 

La modificación de los presentes Estatutos deberá ser aprobada por la Asamblea
General Central en sesión extraordinaria convocada al efecto. 

Artículo 67.- Unión de asociaciones. 

1.- La Sociedad podrá asociarse con otras Sociedades científicas de la misma o similar
naturaleza y fines, de cualquier ámbito territorial, siendo necesario que este acuerdo
sea ratificado por la Asamblea General Central Extraordinaria.
 
2.- Esta asociación podrá limitarse exclusivamente a una de las Secciones de SEMES, si
esta condición figurase como requisito de obligado cumplimiento en los Estatutos del
resto de asociaciones que se vinculan.

3.- En todo caso la Junta Directiva Central podrá negociar con la Sociedad con la que se
intente la asociación fijando las condiciones que estime convenientes, siempre que no
sean perjudiciales para la Sociedad o para sus miembros, que habrá de someter a la
ratificación de la Asamblea General Central Extraordinaria para su aprobación.

Artículo 68.- Disolución y liquidación. 

1.- La disolución de la Sociedad se podrá efectuar a propuesta del Consejo de Dirección
mediante acuerdo adoptado en Asamblea General Central Extraordinaria.

2.- También podrán extinguirse las organizaciones autonómicas por acuerdo adoptado
en Asamblea General Autonómica Extraordinaria por referéndum entre sus miembros.



 
3.- Si se produjese la extinción de una organización autonómica, los fondos que se
encuentren en su poder se traspasarán a los órganos centrales, permaneciendo los
socios de la entidad autonómica vinculados a la Sociedad y subordinados a las
directrices de aquellos órganos.

4.- Si se produjese la disolución de la Sociedad, la propia Asamblea General que lo
apruebe designará una Junta Liquidadora, con idéntica composición y funcionamiento
que el de las Juntas Gestoras, la cual procederá a liquidar los bienes y efectos de la
Sociedad.

5.- Las cantidades líquidas serán transmitidas íntegramente a la Fundación Española de
Medicina de Urgencias y Emergencias (FEMUE) o en proporción al número de socios
con que cuenten los distintos sectores (Médico, de Enfermería y de Técnicos de
Emergencias) de la Sociedad a las distintas organizaciones benéficas con que cuenten
los distintos Colegios Profesionales, y con el porcentaje atribuido a los Técnicos de
Emergencias de no contar con organización benéfica en su colectivo, esta cantidad irá a
incrementar a partes iguales, las de los otros dos colectivos anteriormente citados.

D I S P O S I C I Ó N    T R A N S I T O R I A

Única. -Régimen transitorio de desempeño de cargos.

La implantación efectiva del sistema de elección de los cargos generales y sectoriales
de la Junta Directiva Central se ajustará a las siguientes reglas:

1.- Para posibilitar la implantación efectiva del sistema de elección y desempeño de
cargos de la Junta Directiva Central, tras la aprobación de los Estatutos se celebrarán
unas primeras elecciones en que se elegirá una Junta Directiva Central compuesta por:

Presidente ordinario
Vicepresidente 1
Vicepresidente 2
Vicepresidente 3
Vicepresidente 4
Secretario general
Vicesecretario general
Tesorero 
Contador



2.- Dos años después se celebrarán las primeras elecciones siguiendo el régimen
señalado en los Estatutos, eligiéndose los cargos generales de Presidente entrante,
Secretario entrante y Tesorero entrante que sustituirán, respectivamente, a los cargos
de Vicepresidente 1, Vicesecretario y Contador.

3.- Cuatro años después se celebrarán las elecciones para elegir los cargos de sección
(Vicepresidencias primera, segunda y tercera), que sustituirán, respectivamente, a los
cargos de Vicepresidente 2, Vicepresidente 3 y Vicepresidente 4.


